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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA PRONACNOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PRONACNOR 
CÍA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 8 de septiembre del 2000, fue aprobada por la, 
Superintendancia de Compañías, mediante Resolución 
N* 00-Q-1J-2643 de 21 SET. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 
cía de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400 dividido en 400 partici- . 
paciones de US$ 1 cada una. : 7 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) 
Importación, distribución, exportación, comercialización 

de productos cámicos, aves, mariscos, licores, conser- 
vas, productos naturales y sintéticos elaborados y semi- - 
elaborados, productos de consumo masivo, arte- 

Quito, 21 SET. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

20 130 

* 5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y 
Gerente, El representante legal es el Gerente. 
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